
N.º 5576. LUNES 5 DE NOVIEMBRE DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas se ha dirigido á este de mi cargo la Real or
den que sigue: 

«He dádo cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una 
consulta del Director del Instituto de las islas Balea

res, relativa á si los directores de estos estableci
mientos se hallan revestidos de la personalidad legal 
indispensable para defender en juicio los intereses 
del Instituto puesto á su cargo. Y enterada S. M. de 
las razones en que se apoya dicha solicitud, ha teni
do á bien mandar que la personalidad en juicio con
cedida á los Rectores de las Universidades por Real 
órden que les fue comunicada en 22 de Febrero úl
timo, como representantes de los intereses de sus 
respectivos establecimientos, se haga igualmente ex
tensiva á los Directores de los Institutos, ya por la 
coincidencia de sus facultades académicas con las de 
aquellos, ya porque personifican del mismo modo los 
intereses de los establecimientos que están bajo su 
dirección inmediata.» 

Y S. M. se ha dignado resolver que se comunique

la anterior resolución á los Tribunales y al ministe
rio fiscal para su inteligencia y cumplimiento. 

Madrid 4 de Noviembre de 1849.«ArrazoIa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General en Jefe del cuerpo expedicionario á los Es

tados pontificios en 25 de Octubre último remite desde Ná- 
poles á este Ministerio copias de cuatro com unicaciones quo 
han sido dirigidas al Coronel D. José Santiago por el Dele
gado apostólico de R ieli, por el Gobernador y la comisión  
m unicipal del pueblo de Canemorto, por el común del de 
Fara y por el de Poggio Mirleto, respecto á la conducta ob
servada por las tropas expedicionarias en los citados pue
blos. De ellas resulta que las tropas han sabido justam ente 
captarse el amor de los pueblos de la provincia de Rieli 
por su política, m ereciendo las mayores alabanzas por su  
admirable conducta , y mostrándose exactos observadores 
de la disciplina militar.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E sta d o  semanal de la circulación de billetes y del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado boy 4 de Noviembre de 1849, 
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre de 1848.

Billetes en circulación, sin variación de la semana anterior. ....................

Resto por amortizar y taladrar......... ............................

Sum a de b illetes á que debe quedar reducida la circulación...............

Reales vellón. 
100.418,600

418,600

Existencia en caja en efectivo m etálico...................................  31.325,296.,32)
En pastas de plata en la Casa nacional do moneda para (

su acuñación ....................................................................................  590,530..27 í
Anticipado para compra de pastas de p lata ........................... 1.897,607.. 9 ;

Valores líquidos en garantía................................................ ......................................

Suma de metálico y v a lo r e s . ............................................................

Reales vellón.

33.813,435

66.186,565

100.000,000 100.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 29 de Octubre hasta el 3 del corriente inclusive.

Su caja ha cambiado á m etálico una sum a de billetes importante rs. v n ........................................................................................................................................................................................ 769,500
de cuyo importe metálico ha sido reintegrada con arreglo al art. 7? del Real decreto citado. Madrid 4 de Noviem bre de 1849.

V? B?
El Comisario regio del B an co , El G eren te ,

Presidente de la Junta directiva del departam ento, Esteban Pareja.
Luis Armero.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Cónsul de España en E lseneur, con fecha 11 del mes 

ílt im o , dirigió al Sr. primer Secretario de Estado la com u- 
aicacion siguiente:

«Excm o. S r .= M u y  señor m ió: Adjunto teDgo la honra 
le  remitir á Y. E. un estado de los varios efectos comer
ciales de producción española que en los nueve primeros 
meses del presente año se han exportado de España y  de 
la isla de Cuba para los puertos del B áltico, resultando de 
SI que la exportación durante este período ha excedido á 
la de todo el año de. 1848 en reales vellón 22.619 ,544, au
mento debido en gran parte á la mayor exportación de azú
cares de la Rabana comparada con la del año último.

Tam bién ofrecen un aumento considerable los vinos, 
habiéndose exportado en estos nueve meses 2087 pipas mas 
que en todo el año d8 1848.

La exportación de frutos de Málaga ha disminuido como 
Y. E. observará; pero considerando que esta no empieza 
hasta fines de año, presumo que no será menor en este 
que en  los anteriores.

Solo ha llegado un buque español, y este en lastre, h a 
biéndose verificado la exportación de nuestros productos 
para el Báltico en 229 buques extrangeros de diferentes 
banderas. Los. artículos de esta procedencia que se han re
mitido á E spaña, á sab er , m aderas, tablazón, vino &c., 
han sido trasportados en 116 buques extrangeros y uno es
pañol ; de suerte que de 346 buques em pleados en el trá
fico entre España y sus colonias con el Báltico , solo ha ha - 
bido uno español. Abrigo sin embargo la esperanza de que 
la reforma de los a ra n ce les, unida á la abolición del acta 
de navegación inglesa y  el reconocim iento eventual de la 
Rusia, contribuirá á que nuestra bandera tome parte en la 
exportación progresiva de nuestros productos para el Bálti
c o , que en estos nueve m eses ha empleado buques que co
lectivam ente miden 61,077 toneladas. En mi despacho n ú 
mero 485 de 6 de Agosto del año último tuve la honra de 
manifestar á V. E. las costum bres y usos establecidos aqui 
en materia de comercio, y de la especie de tutela en que el 
de Hamburgo tenia al de este pais: ahora me cabe la satis
facción de decir á V. E. que mis previsiones sobre las 
ventajas que resultarían al comercio d a n é s , em ancipán

dose del de H am burgo, se han realizado com pletam en
te ; y que este com ercio, obligado por las circunstancias á 
salir de la senda de la rutina, ha tomado un increm ento  
que tal vez no hubiera experim entado nunca sino por la 
guerra.

En el año último habían aumentado los derechos de 
aduana comparados con los anteriores; pero en el primer 
sem estre del corriente excede esta renta á la de igual pe - 
riodo de 1848 en 438,646 rixdalers (moneda danesa), ha
biendo producido 265,588 rixdalers en el primero y 2.214,942 
en el segundo.

La navegación del Sund tampoco ha dism inuido, á pesar 
de no haber tomado parte en ella los buques alem anes y de 
haber estado bloqueados los puertos alem anes, habiendo el 
crecido número de buques ingleses, holandeses y noruegos 
ma3 que compensado la falta de los a lem anes, que solo d es
pués de la conclusión del armisticio han vuelto á parecer  
en el Sund y los Belts.

Dios &c. Elseneur 11 de Octubre de 1849.— F ir m a d o .=  
Enrique Luis B elm a n .= A l Excmo. Sr. prim er Secretario de 
Estado y del Despacho.



EST
que demuestra la calidad y cantidad de los efectos comerci des de producción española que en l o s  q¡

- -
c- CUBA, ESPAÑA.

no DINAMARCA.

5 Calidad
I
I Cantidad

on
a

Santa Cruz CL
S — --- "***" —----

I de los efectos.
i
| peso ó medida. c

Habana. Matanzas. Santiago. Trinidad. Benicarló. Cádiz. Ibiza. Málaga. Sevilla.
Tor revie

ja.
de Tenerife. D

O Copenha
gue. Elseneur. Carlsham. Gefle. Ekenas.

Herno-
sand,

1 Aguardiente... 1 pipa. de . . 1 pipa. á 1 pipa. • •

2 Almendras. . .  . 40290 li b. de • • • • • • 40290 lib. . . á 4335 lib. 440 lib.

3 Azafrán............ 22 lib. de . . . . . . 22 lib. . . á 10 libras. 2 lib. ••
4 A zúcar........... 5ÓÍ9Ü40 lib. de 35742799 lib. 14517358 lib. • • 323378511b. .r . . á 2052538 lib. 643917 lib.

5 Aceite..............

35ftS |
\ 1327/2 i doaH
r a í  t e 'y M/¡> J 4241 vi 

pesos. (

>de |I ••
161, 197/2 

230/4 y 
' 102/8 pip.

<•2155, 890/2 
l y  521/4 pip.-

1 1052 , 298/2*1 
l y  392/4 pip. J á 43 pipas. 3 pipas.

í 1/2 y 1/4 ^ 
L pipas. /

0 C afé................ 443535 lib. de 20792 lib. 9889 lib. 409394 lib. 1728 lib. 1330 lib. á 9889 libras.

7 Cigarros (1 ) .. .  <

i

según valuación' 
de esta Aduana. / 

; 519Í0 Esp. ó ¡ 
I sean reales de í 
’ vellón 670866 Ji i

!
y de ,
1
i

30489 Esp. 
ó sean rs. vn. , 

1 640188

1457 Esp. 
ó sean rs. vn. 

1 30678
•• - á ,

6380 Esp. ó j 
sean rs. vn. ■ 

1 133980

750 Esp. ó 
sean rs. vn, i 

15750

i

1
8 Cáscaras (2)...-.

1 1
f valor declarado*) 

rs. vu. 59512 J

1
►de • • • • • • • • •• Rs. v. 39512 á Rs. vn. 2520 ii

9 Garbanzos. . . . 2 barriles. de . . . . . . 2 barriles. .. á 2 barriles. 1
10 Higos............... 26282 lib. de 9 ^ 9 8 9  líVi á 15518 lib.

11 Jamones........... 160 lib. de 160 lib. ,.
l l j J«

á 160 libras.

12 Jabón............... 100 lib. de 100 lib, . . á 100 lib.

lo Limones agrios. 1 1/4 pipas. de
• • • • . . . . . . 11/4 pip. . . ** á 11/4 pip.

14 Miel.................. i 180 arrobas.

valor declarado"! 
rs. vn. 194901J

de 180 ar.

Mercancías va- 
°  rías ( ó ) . . . . . >-de Rs. vn. 2520 1 . . . . R .v . 68699 . . R.vn.122094 Rs. vn. 588

•é
á 26355 rs. vn. Rs. vn. 504

16 Naranjas.. . . . . 3 cajas. ! de . . . . . . . . . . 3 cajas. á

17 Palos de tinte,. 107428 lib. de 67428 lib. • • 40000 lib. . . . . . . á
lo Pasas................. 73Í1S0 lib . ! de 23175 lib. 711005 lib. 406655 lib. QHA Kli* * á JO U  AIJJ»

19 Plomo.............. 1756157 lib. 

890262 fan.

| de 

de

21120 lib. 1735017 lib. OAAAr t  l t l ,

20 Sal.................... 11544 fan.
"

582249 fan.

á Dinoyi no* 2UUUU Un.

9120 fan. 35606 fan. 0*700 f « n 08 80 f,n• * * # -¿yU-XOa Idn. • • • • á 4ot)U tan# y/y¿ idn. JO Ou 1 (til

21 Vino en pipas, j5ÍÍ3 , ( " d,,c.h  
,3203/3 \d o ap i-J  1 5778>í J l» * ™ '!

pipas. ( g /8*_

' 1 

>de •• •• f 452, 610/2 y 
{  672/4 pip. <

2186 , 
1942/2 | 

2831/4 y  , 
' 289/6 pip.

700,601/8 | 
'274/4 y 12 /8(
| pipas.

J
1/4 pipa—,[105 y 110/2* 

pipas. J

552 , 258/2 
146/4 y 6/8 

pipas.

[ 13 , 13/2, 
) 27/4 y 32/8 
) pipas.

4 y 1/2 pip.

22 Id. eu botellas. 128 botellas. de •• • • • • . . 116 bot. 12 botellas. á 56 botellas.
23 Tabaco enrama. 13561 lib. de 13561 lib. á

Zumo de Oro-"} 
z n z ....................... c 4950 lib. de ,, 4950 lib.

3SOTAS. (1) Valuando esta Aduana del Sund los cigarros en 12 E sp., ó sean rs. vn. 2 4 1 ,  el m illar, se sacará la cantidad divid iendo la suma total con 12.

(2) Pagando las cáscaras 1 por 100 del valor declarado ó expresado en los conocim ientos, los libros de esta aduana solo contienen el valor y  no la cantidad.

(3) Han consistido en varios artículos de que solo se ha declarado el valor.

La expoitacion de los efectos arriba expresados se ha verificado exclusivam ente en bandera extrangera, habiéndose em pleado en ella 229  buques, á sa b er : 30 anglo americai 

Han \en id o  de Cuba 39, de Benicarló 3 , de Cádiz 4 6 , de Ibiza 2 ,  de Málaga 2 5 , de Sevilla 9 ,  de Torrevieja 84 , y  de Santa Cruz de Tenerife 1 , buques ca-rgados. El porte

Elseneur el 10 de Octubre de 1849. =  El Cónsul de S. M., Enrique Luis Belman.



TADOieve primeros meses de este ano se han exportado de [os puertos de España y de Cuba para Jos del Báltico.

SUECIA. PRUSIA. RUSIA. FINI ANDIA.
Báltico Valor j I

lancls-
cronc.

Nork-
joping.

_
Stokholmo.

Sunds-
wall.

. Soder- 
ham. W isby. Collberg.

Koenigs-
berg. Memel. Stetin. Cronstadt. Petersburgo. Riga. Abo.

Bjorne-
borg. Borga. Lovisa.

Frede-
riksh:¡n:.

Helsing-
fors.

U leabor-g°-
sin destina

ción fija.

aproxi |!| 
mativ< | |  

en real1 V 
vellón . |

.. •• . . . . . . iajjij
•• •• 300 lib* •• •• 2500 lib. 22943 lib. 9772 lib. ,. ( # t 1055f¡¡j|

••

10 lib.

•• •• 518544 lib. 10718194 lib. 36439249 lib. |! 3121670 lib.
.*• 221 l |

802412Í1'!
::.í

y 54 y 58/2 
i  pipas.

i

f io  51/2 y 2 /4 i 
) pipas. J

••

) 209, 75/2 1 
\ y  G4/4 pip. í

i
i

~¡
i

\ ™  y 1/4 
i pipas, 
f

-1041 , 479/2 
482/4 y 12/8 

pipas.

ir 488 Esp. ó | 
Csean Rs. vn.
L 10248

|

1703, 674/2*1 
568/4 y 88/3 j 

pipas.

432104 lib.

24329 Esp. ó 
sean Rs. vn 

510909

126, 43/2 
’y 8/4 pipas.

1

••

2/1 pip. 1/2 pipa.

550 lib.

r 78 , 21/2 't 
18/4 y 1/8 j 

pipas.

1200 lib.

i;|
Y 66946^1 

6663!

I
6708; |

i
5 *• - •• Rs. vn. 15120 Rs. vn. 126 Rs. vn. 11970 •• Rs. vn, 9576 ■»jj

••

800 lib. 10159 lib.

••

•• * * ••

180 ar.

125 lib.

•• ••

215(1 J  

2J:|

■

-

Rs. vn. 5859 Rs. vn. 23079
ii

Rs. vn. 1890 

3 cajas.

Rs. vn. 8064 Rs. vn. 77658 

21428 líb.

Rs. vn. 26773 

86000

Rs. vn. 24129

••

.. Rs. vn, 388 1949(!::

j¡j
l| í

2681 j ;:

•• 190G3 lib. 83032 lib. •• 101637 I b. 98091 lib. 5567 lib. 2100 lib . 9575 lib. 6330 lib. [ 4030 lib. G7S4tj'j

•• Gil 4 lib. (10615 lib. •• . . 149680 lib. . . 94180 lib. 488029 lib. - 253688 lib. 59200 lib. . . 23140 lib. 184701*!

■ 10800 fan. 1S610 fan. 27720 fan. 4560 fan. 13440 fan. 2976 fan. 31080 fan. 35064 fan. 8736 fan. 3673 fan. 9 4832 fan.
!

13440 fan.
i 11400 fan. 6696 fan. 13192 fan, 9120 fan. 48456 fan. 12048 fan. 447502 fan. 23167Í-,|

••

y 4 2.6/2 -)
l^O/A y  1/O.pipy 1/4 pip.

••

11
f  ™ y  i / i  7 
t  P>Pa v  /

1183, 1393/2 
v 1573/4 y 

149/8

4950 lib.

1592 , 1550/2 
1959/4 y 

103/8

72 bot. 

13561 lib.

j

72, 11/2 *) 
11/4 y 8/8 ' 

pipas. ^

1
► 1/8 pipa. 4/1 pip.-i v / 2 y ¡l  V 4 P lP- J

-

: 
: 

:

i 1 .7 /3  ¡
! y  » / 4 píp* ;

85404jjÍ

13 (1

2 7 li¡ j

_______

Total del valor de la exportación ien los primeros nueve meses del año 1S49«. ............. . . .  Rs. vn. 102.088,79; !j|

ACIONESmis, 9 daneses, ,3 franceses, o holandeses, 1 hannoveriano, 46 ingleses, 3 mecklémburgueses, 12 noruegos, 2 oldemburgueses, 12 prusianos, 58 rusos y 48 suecos, 

e le estos 229 buques ha sido de 61,077 toneladas , ascendiendo el valor de los efectos que han conducido rs. vn. 102.088,722.



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado el día 30 del corr ien
te á las doce de su mañana, en el local que ccupa el Minis
terio de Comercio, Instrucción y Obras p u b l ic a se n  esta 
corte, y en la c iudad de Guadalajara ante ol Sr. Jefe político 
de la provincia, para  el primer rem ate  del arriendo del po r
tazgo ae  la propia c iudad ,  situado en la carretera  de Ma
d r id  á Zaragoza, por tiempo' de dos años y  cantidad de 
ciento un mil seiscientos reales anuales en que se ha hecho 
proposición.

Las condiciones, aranceles y demas estarán  de mani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado Gobierno político ; advirtiéndose que en 
cumplimiento de lo prevenido por la Real orden de 26 de 
Enero  de 1848, acto seguido de celebrarse el rem ate indi
cado se ab r i rá  otro condicional,  bajo la cantidad que se 
ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes,  para  el 
caso en que se tuviese por conveniente eximir del pago de 
derechos al carbón vejetal que se pase por dicho portazgo 
con dirección á esta corte.

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 4 9 .= G .  Otero.

C A J A  D E A H O R R O S  D E  M A D R ID .

Domingo 4 de Noviembre de 1849.

Rs. m rs.  vn.

lían ingresado en este d i a , depositados por 
252 ind iv iduos ,  de los cuale3 los 13 han
sido nuevos im p o n en te s .................................... . 64,188

Se han  devuelto á solicitud do 28 in te re sa d o s .. 3 0 . 5 3 1 . 8

El Director de sem ana ,
Pedro Jiménez de lloro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Hilario de Pina, Juez de prim era instancia de 
esta c iudad y su part ido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á los que se crean con derecho á los bienss-dotacion de I3 
mitad de la capellanía fundada por Alonso de Fuentes A l-  
faro como parientes de Francisco Benitez, una de las dos 
líneas alternativas llamadas por dicho fundador,  para que 
en el término de 20 dias por que se ha recibido á p rueba  
el expediente formado sobre su d e sv in c u la ro n ,  y que p r in 
cipiarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este 
juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo; aperc ib i
dos que de no hacerlo les para rá  el perjuicio que  haya lu 
g a r ,  y se en tenderán  las actuaciones que  ocurran  con los 
estrados del juzgado.

Medinasidonia 27 de Octubre de 1 8 4 9 .= D r .  Hilario de 
P i n a . = P o r  su mandado, José Nuñez Mendoza.

En virtud de providencia del Intendente subdelegado 
de rentas de esta provincia se convocan licitadores p ara  la 
subasta y ejecución de las obras necesarias en la casa- 
fábrica nacional de papel sellado de esta c o r t e , bajo el p re 
supuesto y pliego de condiciones que  se hallarán  de m ani
fiesto en Ja escribanía mayor de r e n t a s , sita en el piso 
principal de la casa de los Consejos donde se celebrarán  los 
tres remates de instrucción en los dias 11, 18 y 2o de No- 
v iembre próximo desde las doce á la una de su tarde

Madrid 26 de Octubre de 1849 .-=  Flores Calderón

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c ia .— P a r í s  29 d e  o c t u b r e .

Esta mañana á las diez el Pres idente  del Consejo de Mi
nistros y el Ministro de Negocios exlrangeros estaban reu 
nidos en el Elíseo en la habitación del Presidente de la 
República. A las once llegaron los otros Ministros.

También esta m añana el E m bajador  de la Sublime Pu»rta 
y  todo el personal de la embajada han visitado al Presidente  
de la República.

Todavía el Monitor no hace mención de la dimisión de 
Mr. F a l lou x , no obstante ser c ier ta : sin duda consiste en 
que todavía no está fijamente decidido quien  hava de su 
cederle. J

D o s  S i c i l i a s .— N a p ó l e s  2 0  d e  o c t u b r e .

Mientras que los periódicos demagogos atacan con una 
violencia inaudita al Rey Fernando, esto prueba que  es mas 
amigo de una libertad moderada que el mismo pueblo n a 
poli tano, porque, y es un hecho bien notable, este cada dia 
manifiesta mas su  indiferencia ,  por no decir su antipatía 
con respecto á la Constitución. ’

El Rey, fiel á sus em peños , acaba de publica r  un decre 
to el 15 en Palermo que separa definit ivamente la adm in is
tración de la Sicilia de la del reino de Náooles El Virev 
q ue  será  un  miembro do la familia R ea l,  tendrá  el tituló 
de Lugarteniente en nom bre  del Rey. T end rá  á sus órdenes 
un Consejo compuesto de un Ministro y de tres directores 
generales encargados de la Justicia , de Negocios eclesiásti
cos y de Hacienda. Este tendrá, ademas de sus atribuciones 
los negocios de Jo iuterior y de la policía. Las diferencias 
que  pudieren  suscitarse se e levarán  al Consejo del Rev en 
Ñapóles. J

Hé aqui la separación de los intereses rentísticos, a d m i
nistrativos y judiciales perfectamente establecida. Este es

un  paso inmenso. El efecto de estas innovaciones decisivas
es g rande en la Sicilia.

A este decreto seguirán en b reve  medidas que serán la -
vorablemenle acogidas. #

La Sicilia, ó para hablar con mas exactitud los dominios 
de la parte  allá del F a ro ,  serán  divididos en siete in tenden
cias provinciales, que son: Palerm o, Messina, Gatanea, Si- 
r acusa ,  Galtanizzeta, Girgenti y Trápani. Los Intendentes 
de dichas provincias tendrán con corta diferencia ias mis
mas atr ibuciones que los prefectos franceses.

El Virey convocará los Consejos prov incia les , y después 
de oido su p a r e c e r , ha rá  exam in ar  sus peticiones.

Se reformará el catastro; se abolirán ó disminuirán con
siderablemente varios impuestos gravosos á la agricultura; 
en fin se pondrá  la mayor atención en acceder á los deseos 
del pueblo.

A unque estas concesiones h ay a n  visiblemente con tra r ia 
do los planes de los in t r ig a n te s , es preciso creer que todo 
ha acabado en S ic i l ia , y que el Gobierno no tiene por qué  
inquietarse. Sin embargo debemos creer que en vista de los 
esfuerzos incesantes y del oro esparcido para excitar  la 
p er tu rbación  en el pais, las columnas móviles, que han pro
ducido ya tan  buenos re su l tados ,  serán  por mucho tiempo 
necesarias para  asustar á los m aq u in a d o re s , infundir con 
fianza á los tímidos y com prim ir el vandalismo, que habla  
tom ado, sobre todo en los últimos tiempos, un considerable 
acrecentamiento.

Parece que  el Rey hab ia  concebido el pensamiento de 
n om brar  por Virey al General Filangieri,  que tan h á b i l 
mente ha conducido la expedic ión; mas su presencia es n e 
cesaria en el Consejo para  q ue  se pueda alejarle de  N á -  
poles.

Han corrido rum ores  en el m u nd o  diplomático de que  
Fortunato ha pasado en esta sem ana otra nota á Mr. Temple. 
E n  esto ha habido sin duda  algún e r r o r ,  y que se habrá  
tomado por una nota dir igida especialmente á la Inglaterra, 
o tra  que han debido recibir al mismo tiempo todos los 
miembros del cuerpo d ip lom át ico , y que tra ta  únicam ente  
de los asuntos de Roma.

El Papa no ha salido de Pórtici. Quedan desmentidos 
los rum ores acogidos por las cartas  de Roma. Su Santidad 
no irá á establecerse á Gaeta. La adm irab le  situación de 
Pórtici y el aire puro que en este sitio so respira  han con
tribuido no poco al restablecimiento de la sa lud  del San
to P adre ,  que  las emociones de toda especie habían nota
blemente alterado. Pasea con f recuenc ia ,  y en todas partes 
es bien acogido. Por mas que se diga en contrario ,  el p ue
blo de Nápoles conserva y conservará  s iem pre  sus buenas 
creencias.

P r u s i a .— B e r l í n  26 d e  o c t u b r e .

Continúa en la segunda C ám ara  la discusión del título 5$ 
de la Constitución, habiendo adoptado sin ninguna modifi
cación el art. 64, del tenor siguiente: El período de la legis
latura de la p rim era Cámara será  el de seis años.

También se ha adoptado el 65 , concebido en estos té r
minos: Todo prus iano  puede ser elegido miembro de la p r i
mera C ámara á los 40 años cumplidos , con tal de que  esté 
en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos , y que 
resida en Prusia desde la edad de cinco años. Los m iem 
bros de la p r im era  Cámara no gozarán por esta razón de 
sueldos, ni se Jes abonará nada por gastos de viaje.

Los artículos 66 , 67 y 68 han  sido aprobados según los 
proponía la comisión.

El art. 66 dice asi: La segunda C ám ara  se compone de 
350 individuos. Se fijarán los distritos electorales con a r re 
glo al censo do población.

A u s t r i a .—V i e n a  25 d e  o c t u b r e .

La Gacela de Viena publica la memoria dirigida por los 
Ministros al Em perador,  re lativamente á la reorganización 
administrativa de la Hungría. La memoria de fecha 12 de 
Octubre está concebida én estos términos:

Muy gracioso Señor: En nuestra  mem oria  de 2 de Junio 
último nos tomamos la libertad de trazar los principios se
gún los cuales debia procederse en H ungría  á la re s tau ra 
ción del Gobierno legítimo. Decíamos en ella que por una  
parte  V. M. se hallaba perfectamente au tor izado ,  a tend idas 
las m iras  políticas, á aplicar á la Hungría los principios pro
clamados por la Constitución del imperio, según los cuales 
todos los países de la corona, sin excepción, componen la 
m onarquía ,  una é indivis ible, que p roclam an la igualdad 
an te  la ley de todas las razas y de todos los c iudadanos, y 
que confieren exclusivamente á V. M., como al único órga
no de la ley, el poder ejecutivo en toda su p len i tud ; que 
por otra p a r te ,  V. M. debía sobre todo guiarse  en la reo r 
ganización administrativa de la Hungría por las co nsidera
ciones de la unidad del imperio, de la igualdad en el r e p a r 
timiento de los cargos y de las ventajas en tre  todos Jos pa í
ses de la m onarqu ía ;  y en fin, del Ínteres bien entendido 
de la m onarquía  en sí misma.

V encida hoy completamente la insurrección h ú ng ara ,  el 
pais está reconquistado por el valor de nuestros ejércitos, 
y el pueblo ha vuelto á en tra r  en la dominación legítima.

Es pues llegado el momento de arreg la r  en el sentido 
de la Constitución las relaciones orgánicas de la Hungría 
con la monarquía, y de preparar  por medio de insti tuciones 
adminis tra t ivas  á propósito la transición de la ana rq u ía  al 
estado normal.

En seguida de este exordio el Ministerio considera como 
imposible conceder á la Hungría favores especiales á e x 
pensas de los pueblos de la m onarquía  que han  pe rm an e 
cido fieles; la antigua Constitución de la Hungría se ha d e 
clarado abolida por la revolución misma.

Estatutos part icu lares , redactados por hom bres investi
dos de la confianza del pais, se establecerán en su conse
cuencia para  en adelante. Mas cumpliendo con la Constitu
ción del im p e r io , convendrá asignar á la Hungría como p a í
ses hereditar ios  particulares la Croacia y la Eslavonia con 
el territorio del litoral croata , la Transilvania  y la Vaivodia 
servia , asegurándoles su independencia de otra cualquiera  
porción de la monarquía. No se ha hecho mención de la E s-  
lovaquia.

La división en círculos adminis trativos , que  serán  al 
mismo tiempo distritos militares, no debe considerarse  co
mo provsional,  sino como un paso hácia el arreglo definitivo.

Esta institución es urgente á causa de la necesidad de 
una pronta  organización de la adminis tración de justicia. Se

agrega én cada distrito un Comisario civil al Gobernador 
civil y militar. A unque esté inm ed ia tam en te  sometido al Mi
n is tro ,  su acción está considerablemente  restringida por la 
jur isd icción militar, según resulta  d é l a  disposición siguiente:

E n  todo distrito militar la dirección superior de la adm i
nistración y la representac ión del poder ejecutivo estarán al 
cargo del Comandante mili tar.

Todo lo concerniente  al manten im ien to  del orden , la p u 
blicación de las o rdenanzas  relativas al d is tr i to ,  la protec
ción de las nacionalidades en sus distritos constitucionales,  
y part icu la rm en te  el castigo de los crímenes contra  la segu
r id ad  del Estado, asi como la im p re n ta ,  corresponde al Co
m and an te  mili tar del distrito.

Se erigirán seis T ribunales  superiores  en H ungría ,  á s a 
b e r :  en Pes lh ,  en Debreczin, en A ra d ,  en  E p er ie s ,  O ld em - 
burgo y Presburgo. Buda se convierte  en  una  fortaleza de 
segundo orden.

ANUNCIOS.

Todos los Grandes de España y Títu
los de Castilla que para ser incluidos en el 
catálogo que lia de publicarse en la Guia 
de forasteros de i 85o tuvieren que hacer 
alguna reclamación ú observación, podrán 
presentarla por escrito en la cancillería del 
Ministerio de Gracia y Justicia hasta el 20 
del presente mes de Noviembre. 4

SOCIEDAD DE LAS AGUAS DE LA PUDA.

En v ir tu d  de lo dispuesto en el art. 6? del reglamento 
de la sociedad han caducado por falta de pago las acciones 
siguientes núm eros 7 69 ,  997 ai 1000, arabos inclusive: 1034 
al 1054 inclusive: 1058 al 1121 inclusive: 1173 al 1282 in 
clusive: 1379 al 1382 inc lusive: 1404 al 1407 inclusive: 
1418, 1 4 1 9 ,1 4 2 3 ,  1425, 1435 al 1441 inclusive: 1444, 1451 
al 1456 inclusive: 1466 al 1469 inclusive , y 1491. Se con
tinuará .

Barcelona 2 de O ctubre  de 1 8 4 9 .=  Por acuerdo de la 
Jun ta  directiva , Jo*é T in io rer ,  secretario. 2

LO3 HIJOS DE EVA,

semanario de l i te ra tu ra  dir igido por D. V en tu ra  Ruiz A gui
lera y D. Agustín Mendia. Ha salido el núm . 4?, que  contiene 
las-materias siguientes:

Estudios político «sociales.— La existencia de los part idos 
políticos es una necesidad social, por el Sr. Zárate.

Melodías hebreas  de Byron.
Poesía.— Progresos de la frenología, por el Sr. Vilíergas.
Viajes.— De Alicante á B u ñ o l , por el Sr. Aguilera.
Novela c u b a n a , por el Sr. Guerrero .

Condiciones.
En Madrid 24 rs. por cuatro  m eses ;  en prov incias  28 

por igual tiem po, franco de porte. Se suscribe  en  todas las 
administraciones de c o r r e o s , estafetas y lib rer ías  p r in c ip a 
les, ó por medio de  l i b r a n z a , en carta  f r a n c a , del im porte  
de la suscricion á favor de D. Pedro  B rav o ,  adm in is trado r  
de los Hijos de Eva , Infantas , 8 , p r i n c ip a l , izqu ierda .

LA SEMANA , PERIODICO PINTORESCO UNIVERSAL.

Hoy se ha repar tido  el núm. 1 ? de este periódico. Cada 
núm ero  consta de 16 páginas en  g ran  folio y en t res  colum
n as ,  edición de lujo con grabados.

Se suscribe en Madrid en el gabinete l i t e r a r io , calle del 
P ríuc ipe ,  núm. 25, y en provincia  en casa de todos los cor
responsales del establecimiento de Me’lado, editor,  donde  se 
dan  gratis los prospectos. El precio de suscricion es 8 rs. al 
mes en Madrid y 20 rs. por tr im estre :  en provincia  10  rs. 
al mes y 24 rs. por tr im estre .  Los suscritores tienen dere 
cho á un a  indemnización de 50 por 100 en obras del esta
blecimiento hasta el 30 de N oviem bre , y de 30 por 100 des
de el 1 ? de Diciembre en adelante.

 TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Antonio de L e iv a , d ram a en tres  actos y prólogo, en 
verso, original de D. Juan de Ariza. —  B aile .—  Una noche á 
la intem perie , comedia en un acto.

Nota. — El miércoles próximo se p ondrá  en escena Don 
Dieguito, comedia en cinco actos ,  en  v e rso ,  de D. Manuel 
E d u a rd o  de Gorostiza.

En la contaduría  de este teatro se expenden  billetes con 
anticipación de u n o ,  dos y tres d ias  p a ra  cu a lqu ie ra  de  la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas p u b l ic a d a s .
Horas de despacho ,  de diez á una  d ia r iam en te .

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— C am i
no de Portugal, d ram a  nuevo en un acto.— Un baile de m á s - 
ca ra s , baile escénico en un  ac to ,  en el q ue  tom arán  p a r te  
tre in ta  y dos parejas y las Sras. P e re a ,  conocida por la Ne
n a ,  y Edo y Mendez.—T e r m in a r á  la función con el sainete 
ti tulado Camilo M ujarra.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español .— A l a s
ocho de la noche.— El genio contra el poder , comedia en cua
tro actos.— La jota v a lenc ian a ,  baile.— La canción del m e -  
lonero.— Otra noche' to ledana , graciosa pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum era r io  de la co
media).— A las ocho de la noche. — Sinfonía.— La ap laudida 
zarzuela en dos actos t i tu lada  El duende.— Baile.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


